
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.391 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley 22.439, de migraciones y fomento
de la inmigración. Adopción de medidas para in-
tensificar los controles sanitarios previstos en la
misma. Jenefes y otros. (1.827-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Población y Recursos Huma-

nos y de Acción Social y Salud Pública han consi-
derado el proyecto de declaración del señor dipu-
tados Jenefes y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga intensificar
los controles sanitarios fronterizos que se realizan
en el marco de la ley 22.439, de migraciones y fo-
mento de la inmigración; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 21 de junio de 2001.

Rubén H. Giustiniani. – Cristina R.
Guevara. – Enzo T. Herrera Páez. –
Juan C. Olivero. – Alberto Herrera. –
Juan C. Farizano. – Bárbara I.
Espinola. – Carlos Alesandri. – María
E. Barbagelata. – Franco A. Caviglia.
– María T. Colombo. – Nora A.
Chiacchio. – Mario Das Neves. –
Fernanda Ferrero. – Graciela I.
Gastañaga. – María A. González. –
Oscar R. González. – Diego R.
Gorvein. – Miguel A. Insfran. – María
del Carmen Linares. – José R.
Martínez Llano. – Marta S. Milesi. –
Alfredo Neme-Scheij. – Alejandro M.
Nieva. – Marta Palou. – Víctor Peláez.
– Sarah A. Picazo. – Liliana E.
Sánchez. – Saúl E. Ubaldini.
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ORDEN DEL DIA Nº 2391

COMISIONES DE POBLACION Y RECURSOS
HUMANOS Y DE ACCION SOCIAL Y SALUD

PUBLICA

Impreso el día 28 de junio de 2001

Término del artículo 113: 10 de julio de 2001

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, intensifique
los controles sanitarios que se realizan  en el marco
de la ley 22.439, de migraciones y fomento de la in-
migración, en los pasos fronterizos con los países
limítrofes.

Guillermo R. Jenefes.  –  Diego R. Gorvein.
– José R. Martínez Llano. – Marta
Palou. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Población y Recursos Huma-

nos y de Acción Social y Salud Pública, al conside-
rar el proyecto de declaración del señor diputado
Jenefes y otros señores diputados por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo disponga intensificar los
controles sanitarios fronterizos que se realizan en
el marco de la ley 22.439, de migraciones y fomento
de la inmigración, creen innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos, por
lo que aconsejan su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La admisión, el ingreso, la permanencia y el egre-
so de extranjeros se rigen por la ley 22.439, de migra-
ciones y fomento de la inmigración y concordantes.
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Hoy en día el gran afluente de extranjeros llega a
nuestro país a través de los distintos pasos fronte-
rizos a lo largo de todo el territorio, y es allí donde
los controles migratorios deben ser realizados de
manera responsable y exhaustiva. El decreto 1.023/
94 aprueba el Reglamento de Migraciones. Es en
esta normativa donde quedan expresados los impe-
dimentos legales para la admisión y/o permanencia
en el país de los extranjeros que presentaran algu-
na de las categorías enunciadas.

Es en este marco que solicito al Poder Ejecutivo
nacional que intensifique los controles sanitarios en
los pasos fronterizos. En ellos el movimiento e in-
tercambio de personas y bienes son constantes y
se producen con gran asiduidad.

La actual situación sanitaria de la región no es
la deseada; como se sabe, han vuelto a aparecer
distintas enfermedades, tanto humanas como en
los animales, que anteriormente habían desapa-

recido, y los recaudos a tomar deben ser aún ma-
yores.

Es menester del gobierno nacional fortalecer aque-
llas acciones e instrumentos que tiendan a evitar la
existencia de situaciones de ilegalidad, y utilizar las
herramientas legales existentes para proteger a los
ciudadanos. Así, se alcanzará el objetivo de fijar cri-
terios y procedimientos que se ajusten a la diversi-
dad de situaciones que caracterizan a los fenóme-
nos migratorios que resulten compatibles con los
principios y derechos que consagran la Constitu-
ción Nacional, nuestra legislación, y el contenido
de los instrumentos internacionales ratificados por
nuestro país.

Por los motivos expuestos solicito el voto afir-
mativo de mis pares al presente proyecto.

Guillermo R. Jenefes.  –  Diego R. Gorvein.
– José M. Martínez Llano. – Marta
Palou. – Juan M. Urtubey.


